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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, doce (12) de julio del año dos mil veintidós (2022) 
Auto Interlocutorio N° 1256 
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Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por FLOR MARIA 
BLANDÓN CUERVO en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, 
COLPENSIONES, y al que fueron vinculadas como Litisconsorte Necesaria de la parte pasiva 
KAREN ALVAREZ TORRES y como interviniente excluyente LUZ MERY TORO OROZCO, 
vencido el término del traslado otorgado mediante auto del 16 de junio de 2022, se DA POR 
NO CONTESTADA la demanda de intervención al curador de KAREN ALVAREZ TORRES.  
 
Ahora bien, sin desmedro de la etapa de decreto de pruebas contemplada en el artículo 77 del 
CPLSS y en aplicación de las facultades que el artículo 48 del mismo estatuto procesal le 
confiere al Juez como Director del proceso, se ordena: 
 
-Oficiar a COLPENSIONES para que remita el expediente administrativo y reporte de 
cotizaciones de la señora FLOR MARIA BLANDÓN CUERVO.  
 
-Oficiar a la EPS SURA para que certifique si la demandante ha estado afiliada a esa entidad, 
en caso afirmativo, en cuáles períodos y en qué calidad, debiendo en todo caso, remitir historial 
de afiliación y cotizaciones.  
 
Por Secretaría del Despacho, remítanse los oficios correspondientes.  
 
Resuelto lo anterior, se fija fecha para que tenga lugar la audiencia del artículo 77 del CPTYSS, 
audiencia a la que deberán comparecer ambas partes, con o sin apoderado, y cuya inasistencia 
acarreará las sanciones señaladas en la citada norma, y a continuación y el mismo día, la del 
artículo 80 del mismo estatuto procesal, para el NUEVE (09) DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M) con disponibilidad hasta 
las CINCO DE LA TARDE (05:00 PM) 
 
En atención a lo establecido en los artículos 1 y 7 de la Ley 2213 de 2022, la diligencia se 
realizará íntegramente por medios virtuales utilizando la plataforma LIFESIZE, por lo cual se 
insta a los apoderados cumplir los mandatos del parágrafo 1 del artículo 1, parágrafo 1 del 
artículo 2 y artículo 7 de la ley 2213 de 2022, debiendo reportar al Despacho, por lo menos 
con tres (3) días de antelación, al correo electrónico j13labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
la imposibilidad de asistir a la audiencia virtual por falta de medios; en el evento de contar con 
los medios tecnológicos, ningún reporte es necesario.  
 
Los apoderados son responsables de la asistencia de las partes a las audiencias. Es 
importante recordar que, con antelación a la audiencia, los asistentes deberán 
remitir sus documentos de identidad siguiendo las instrucciones que se informará 
con antelación a la realización de la misma, al canal digital de los apoderados,  
como lo ordena el artículo 7 de la precitada ley.     
 

NOTIFÍQUESE  
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 
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Emails: mitegaviria@hotmail.com; ramiroagd@yahoo.com.co; julianandresjllogil@outlook.com; 
palacioconsultores.colp@gmail.com; juanmontoya1702@gmail.com; crabogada2@gmail.com, 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL 
DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

 
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se 
notificó por estados el día 13/07/2022, consultable aquí: 

  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

 

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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